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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA 

TOPNOTCH BUSINESS CIA LTDA 

CAPITAL: US. +. 400,00 

Di 3 copias 

Rar 

En da ciudad de iito, Distrito Metropolitana, 

Capital de la Regública del Ecuador, har o día 

Miercoles primera (1. de gesto delo año des mil 
Mu 0 o. ÓN 

lee, «ente mia DOM FERPARC: PERL EALFEDES, 

  

MTRO NE 

  

AMO. SEPTIMO Md ARTO ELIT 

comparecer laos aeroreza CLaaitla  Fatericia Urazcas 
2) 

Ya dazé Eilcarda Lucera Drozeas 
sr” 

  

ecadlbero, ambos por sue propios 

EXT ERA 

  

de edad domiccildiac 

  

pá condtiradar ro obligarse, co 4 ula des      
   

  

cerillas doy fey bien instruidos pur mía El 

src, cen (el abjeto. y resultados de de ésta 

criturna pública que a celebrarla praceden  ldbre 

voluntariamente, de acuerdo «ll tezta de La 

himita que me entregan, cuya tenor literal ex el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el. registro de 

   



e
 

A
 

  

a Es id    
que. contenga día 

  

pre 

conetaitución de una compañia de ya 

    

Limitada, al tenar de las    duden dass 

PR TE 

  

Ar COFFAR 

  

DERMT 

  

aan cirrer a sueco dad 

  

elo pre 

  

nte inetramento  púlilico das 

  

sidquitendes 

DEFSONAS y OE dad Grozco. Santillán Camila 

Fatri 

  

Aa casada Yi lod Lu 

  

o Úrazco el 

  

Ricardo a s*oitlera. Los comparecientes on ces 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

   

Mditana de rr     HUNDA 

  

TATuTOs SULIALES , AE PLA ERCME 

  

cm 

  

DURACIÓN, MAcolOpaL. 11 
€EEOxÁ         
     

  

   

e ARTICULO PROMERO 
A A A 

Car a 

    

dencamnina — *TOPROTO 

Tb ARTICULO   

   ¿radar 

  

cda de AM 

  

daran ein 

  

PELA LAA dde 

    pida dans yo Prucmpre radialez., di 0% 

den camarada ddidzación e materia 

  

arma Les 

construcción e) la    e Formada 

  

ep ddicnas y sistemas informálica 

    

á dla importación (y exportación de productos 

arobdcile     de 

  

cosméticos y 

SETUND ria. 

  

(0 áatZa coneraialización de productos 
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relacionadas con la telefonia móvil. 

      

distritucia de product 

  

de prine sddacdos    

Elo industrialización comercialización dle er
 

ms
 o.
 

conseruas y emilatados. biróa la industria ce 
- 

Turina Pará el logro. de este obieto, La 

comparía podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos civiles, mercantiles y de cualquier 

indole, permitidos por la ley, asi como. realizar 

la importación, exportación y representación de 

productos y equipos similares a su Gbieta social 

Ya para ello actuará Como intermediaria 

administradora oO representante de dichas empresas 

y par tanta, Le compañía podrá. asociarse con 

otras cuya. obieta social sea  elmila     

  

“a análogo 00 

    

conexa con su propia abietla socials. Además, podrá 

interendro en la Formación ociedade        

    

   

  

   

    sr ber a va tamb     dario macul ra roda 

   que tenga relación con +1 Finalidad, equipos de 

  

computación, $ 

  

partes plezas y regulies Laos evt 7 

* . ». 

"“uanta material general toda 

  

prendo 43501 Y 

  

    
   ra desarrollar su actividad, Piudrá 

  

   
parte o de rue az 

  

iedade:z., COMPE FEA To 

participaciones 

  

y AC Cn ch EMpIamas 

  

pudienda además en relación a € 

  

abiedo 

lizar tada clase mercantiles 

  

de actes cv] 

  

pármitidos por las leres de la republica; 

  

flasée de actos O) contratos que se Fedgalerarn 0 

convengan para el cunplimiento de sa abieto 

 



N 

social par las leyes  Acuatoarianas , AECE CA 
po 

TE 

  

PLAZQi cr La compañía tiene una duración 
PO 9, 

de YELNTE 

  

“ contadas     A partir de 

    

Te 

  

¿ha de inscripción de está escritura puolica de 

constitución en el Registro Mercantil. Cte plazo 

podrá prorroagarse O disolverse y liquidaree entes 

del tiene. previste, por decisión tomada por la 

junta general de sacios, de confarmdad con La 

dispuesta en estos estatutos, (0 por las demás 

causas ESstablecidas en dla Ley de COMpañias . 

  

ARTÍCULO 

  

DD La compañía es 

  

de nacionalidad ecuatorianas ARTÍCULO IS 
A A O A A 

DOIMICILId. Elo demicilio principal está radicado 
> 

en 4. Distrito 
e ma 

podrá 

  

    tablecer  aficin En 

otras ciudades dal pais o ao en el Gale roanr 

Cd LAO VELO CAPITAL. ARTÍCULO 

  

CAFITAL. 

  

CANO AFA    

e    cuatdlrocient 

AA : : a 

indiisdble: de 14 bo L.001-. dólares       

SEPTIMA“ DE OS. CERTIFICAD LU. 

    

ART AAN 
A OS 

la. compañia entregará a los socios serán embtáidos 

certificados de aportación Cue 

por la suma total de participaciones que cada una 

pa 

  

2A LOs mismos que no serán negociables, dirán 

firmados por elo Fre    sidente y por el. Gerente 
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A    
Bartici 

  

pueden ceder con 

  

el consentimiento unánime del capital o suscrita, 

de. preferencia a los mismos socias. En cuanto a 

  

fectos. se sulelarán a dí 

  

las caracteristicas y 

previsto en la Le de Comparitas a ARTICULO 

  

IS 

  

STICAS DE LAS. FARTIC 

    

Las participaciones que comprenden loas aportes de 

capital son iguales, acumailativas e indivisible 

  

Son transmisibles pur herencia. per” admiten 

cláusula de interés fido. ARTÍCULO MOVENAO, 
RA y RAR Ry armar 

AUMENTO. DEC CAPITAL. El aumento. de capital ee 
ADAN a 

acordará mediante resolución de la  dunta general 

convocada y constituida para resolver sobre este 
y 

aun LO . 

  

eocias tendrán derecha. de preferencia 

AA slscribirio. en propordadón a E 

  

apura 

    

EC CARA 0 

  

   

  

    

Dre 

bé 

    CULO 

Ta. dla 

  

la o unta qeneralo de 

vo el Gerente 
  

  

DEC LA. INTA 

    

   

aeneral, formada pur Llas.: legalmente 

agree pcacdoes e reunidos, es el órgano stuipresno o de Ja 

y tiene las atribuicions     

en la Ley de Com y en    
estatutos sociales. facultad para 

todos Las asuntos relativos a Loss 

*ociales y podrá tomar las decisiones 

 



es ENEE TE. CLAP ET diente: 

    

Maira la adecuada marcha 

de la Empwr 

  

BUM. 4. 7 DEL 
O 

dut dea 

    

qerne ral na pradlra considerara válideanen de 

constituida para deliberar, en primita 

  

conrvoacaloria, $1 loas concurrente 
A 

a ella ru 

    

sentan más de la mitad del qe    ita suscrito, e 

En segunda COnvacal reunirá con elo número          
    de socios [PMesente      AE ana. cr   alenda expre 

la convocatoria que se realice 

  

DEL QUORLIA DE 
   
aso demi    sones a que llegare la dunta 

   pcia, $e tomarán con dla aprobación 

   ca de work     del capital suscrito presente, 

Cada participación da derecha a tun vota. en das     
    dunde dqenerales., Low: votos en blanca yo las 

sSninarán á o la mayoria yl. 

la unta gene 

      

     

    cad 

    

incliesd.e para las mao 

   

  

aprisa a 

  

comba parao dos que voLaren en 

contra, ein periticio del derecha de impianación., 

e 

de conformidad o con E "ARTICULO    

      

codificada y adenás 

Le carre las siguientes: a) Fiar da 

politica para el funcionamienta de 

  

COMPARA 

   LEMA 3 FEMP, PORTO CAL 

  

legales 

  

Presidente y al Gerente General, 
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PEMINerFaciones a cio Aprobar el. pre      SLI 
   sumita dos, La 

  

3 CUENTO Y balance preparados por el 

  

   
ieren te Generals cd) Decidir. respecto a la 

amortización de las partes sociales. el Rkesoluer 

    

  

acerca de la forma del repárte de utilidades de 

   
aitir en da ca 

  

acuerda con dla ley. PF) Cons ro ele 

   

  

partigpadciomes y la admisión de nuevos socios 

  

gy) Decidir acerca del aumento y lo. disminución de 

capital y de la prorroga del contrato social. Nm) 

Decidir el. gravamen (0. la er ación de Los 

  

   
inmuebles de la comparíías 1) (Resolver sobre la 

disolución anticipada de dla compañías 7 Acordar 

la exclueión de ino a varios  sacios, de acuerdo 

     en el arto 

AÑ 

is pene Ep bea ERE indian Las dE 

achenta y do:    (822 de la Ley de Compafila    

corresponden des concira ce Los 

adeinistradorez. 1) el presupuesta antial      
AA MM)    de la compe iercer las demás FTanultades y 

atribucionez presistas en dla ler de Compañías 

   atucdkaos 

  

ARTICULO Y MO CUARTO. 
AA an ANNAN NAT 

  

AL To 
e A 
    Hina qeneral      

   

    

   

ordinaria e ext reunirá en el 

  

cid principal ce la COMPpari dl . Las 

DERNARIAS se reumirán por lo. menos una YEz 

  

  

Md dentro. del primer trimestre posteriores a La 

inalización delo ejercicio económico. de La 

que y 
compañia Y  Conocerán elo balance anual, dos 

 



  

irrfarm 

  

quie presente el. Gerente General, Ta 

ds ira adn de utaidaddad es 

  

yo cuadeuder abri 

          

asta pan ua dd y eno lao convocalaria, 

  

     TRAE 

  

Stan E rendida en E 

  

adicpued 

época del año en que PFueren convocadas e Tanto en 

la unta ordinaria coma en la extraordinaria se 

reunirán previa convocatoria del Presidente a del 

Gerente General, 0) por su propia iniciativa 0 4 

nedida de an nímero de socios que representen pra 

lo menos 

  

el 10% del capital suscrito, para tratar 

los astintos puntualizados en dla convacatorias Las 

  

comvacalorias E eFectuarán mediante carta 

suscrita o par el. Presidente (por El. Gerente 

  

a cada a     ado domiciliado que 

tenga registrado en dla campaña, por la. menos con 

VEOHO. Dia (3 de anticipación al dia fijada pa 

  

    reunión, mo serán contatidizadas nd El dia en 

La retindidórn., «uu La 

  

Cpube día de 

  

UNIVERSAL. cuanda adas los sacilaz. e encuentran 

reund ados rsonalmen Le mm representados. en 

  

     
cra 

  

cuadouier tiempo yo lugar  dentra del 

  

   nacional, podrán ein necesidad de conraucalaria 

  

ero iria Lu de      
alver  mualquier deme Cua 

  

E a 

       entacda todo ca pi 

  

presente Mepras 

pagado, Yo das asistentes, quienes deberán 

suscribir el. acta bajo. sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la 
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unta, de corformidad con los disp 

Articulo. doscientos Erelria 

  

    

Ley de Compañías Lis actas de das juntas sr 

Llevarán en hojas móviles, escritas a máquina en 

el. anverso y Feversda deberán ser  faliadas con 

nuneración continua y sucesiva y  rubricadas Lina 

por una par el Gerente General gue hace las veces 

de. secretaria a por elo secretario ah baya a 

      JO y NO OLANTO.- DA 
a 

iones de la junta general serán dirigidas 

'ÓM DE La JUNTA. 

  

por el. Fresidente de la compañía, el deren te    
   
    Gaoneral actuará coma. secretario As caso de 

.. ausencia O.) dimpedimente legal del Fresidente lo 
      

    

    

2dqnacio per junta — 

la cia Puera del Gerente General, actuará 

    

la hiunta da persona que slo 

ULA DEGREE, 2 li 

  

EN La AUT Los socios 
A A 

       
a la unta personalmente o par medico 

de sus mandatarios debidansente acreditados coa LO 

poder notarial, 0.) cOn uma nata diriqida «al 

  

enterado con. carácter especial para cada 

     

      

   racha small 

  

no paudrán repre 

  

Bl Laos adadnia 
/ 

socios. ARTICULO DECIMO S£ETIMO.- DEL GERENTE 
AIN ARA PÍRC   

cero Ed. Gerente General o socio o na de la 

COMmpaRia a será designado por dla Junta general, 

lhiurará CIMA ARIS. (en sus funciones, podrá ser 
A 

reelegido indefinidamente. ARTICULO DECIMO 

 



  

HTACIÓN: LEGAL AILUDICIAL Y 

  

ITA. A LA 
ri 

  

ATRÁAGUDICIAL DE PTE     
  

  

GENERAL. Ed represen ari 
E 

celebrar, 

  

a a e AN AA. 

a nombre de ésta toda clase de gestiones, acosa y 

  

contratos. con excepción de aquellos que —CPueren 

extrafios al contrato. Na 

  

de o acuell 

  

quie 

   

   
   

pudieren impedir que J¿osteriormente la compañia 

cumpla sus Fines. Tendrá las atribuciones y. 

cue ley y las estatutos. sociales le    

    

na. se desiona tin adrboc, el Gerente 

  

actuará cono. secretaria de la junta 

    hporalo será 
a 

general En caso de ausencia Le 
ia 

    

   

reemplazada por el. Fresidentes, ARTICULO DECIMO + 
e a rre 

HIPAE ME 

  

El erercle 

abrira cir    tar a La 

socios, € informe, (el presuipueste y el balance 

anual que refledte la situación económica da da 

compañía la cuenta de pérdidaz y Ganancias. La 

propuesta de distribución (de titilidades, todo 

  

llo e el plazo. de el da 

  

dá contador 

  

e    

    

  

finaliíráación del or 

  

eraiaia     

ho Cardachar TT OTE 

  

contabilidad y da correspendene 

  

e 
4 de la compa ÍA 

cumplldr yo hacer ciuaglldir la Leys el. estatuto 

    
social las resoluciones de la dunta Generada 

mivimiento económico. y Financierca 

mediante inventario, los bienes y 

    
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

     stores sociales, entregados a su cuidado de los 

   

  

cuales y de ua administración gen 2d, 

  

Oe 

  

ante la unta dqeneral de s0cilos. e) MHanedtar ca 

bienes y valores de la conpafñíía y Celebrar tada 

clase. de actos y contratos relacionados con el 

abieta  saclal sin limite de cuarntia. PA ardor o e 

< CeRrr 

  

   
cuentas bancarias y girar sobre ellas. q) 

forgar paderes generales, previa  «maitorización de 

la Junta general o de socios constituir apoderado 

   

       

  

especial para aquellos casos que le  faculte la 

   

ley y estos estatutasa hh) ro como secretario 

en la unta general. Y remover al 

personal de la empresas 1 fas demás contempladas 

en la Lis yo en 

  

    AMO. DEL. FRESIDEMTE El Fre 
A 

  

ona de la compariian rá elegido por la Hunta 

General de BEoVcias y durará ESrT a) 

  

ejercicio. de sus CPunciones., ppeirá 

  

reelegido 

indefinidamente. ARTO MO 

  

Ear PRPIERO 

    

   

    

  

   

Le corresponder a) 

  

    temporal ce 

  

nada a impedimentea fueren definidos y 

  

(Mrveocará cuanto antes a luna unta general para    
Jue designen al Gerente General. c)íFresidir la 

íwta general de socios; ya dí Las demás que le 

 



  

  

   Eo Cade FLACA 
A 

ARTICULO 

A junta general de soci 

    

LUARTO DISTE DENCIA PAE UTIL TOSDE A - . A 

      TIBUCIÓN PE UTILLDADES 

   CRA. La dunta general distribuirá 

  

utilidades anuade destinancaao       

obligatoriamente am paercentade del 35%. de las 

utilidades liquidas y realizadas, para PFarmar 1 £ 

fondo de reserva legal hasta que alcance por lao 

   menda El veinte por ciento CLOZO cel capital 

suscriba. A ra padrá acordar la formación de 

fondos de reserva especiales pará situaciones 

  

     CL LES 
4 

pa de un ejercicio a otro. Se hará el. reparto 

  

de. utilidadesóa Los trabajadores de acuerda con 

   saldo que quedare Juego del pago del 

Renta, podrá ser repartido entre 

  

CE PUTO EE 1Ón al PONER IO de 

  

Y pagadas pur cada no 

  

CID 

ARTICULO 

  

LON. La unta general de A 

un fiscalizador quien 2    

  

Ejea    artículo Y Luna dle 

    

    E ART Es A Pra CADA RETA. 

  

DEC LA DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN,. Son caus 
€ o A 

    
disolución anticipada de la comp. a toda las 

    

que se hallen estable 

  

idas en la Ley de Compañias 

y la resalución de la junta general tomada en 

eudeción A preceptos legales. ARTICULO 
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VIGES TUNA. QUID. + DEC LAS LIAGULOSDORES + En caso 

ATT 

de disolución y Liquidación de la commpabídan o Va 

habiendo oposición entre loz sacos, asumirá Les 

  

funciones de liquidador el. Gerente Deneralg de 

haber oposición a ello, la junta general nonborará 

un Lliquidador principal y su suplente, señalará 

sus atribuciones y deberes, en todo. Casa La 

junta general  fidará la remuneración de Los 

GENERALES ARTICULO VIGESINO SEXTO,“ En todo la no 
€ A 

previsto en estos estatutos se aplicarán las 

EEUU SEXTO DISPOSICIONES e : a 

disposiciones de la Ley de Compañiasa ARTICULO 

WIGESTIMO SEPTIMO. ÚSCRIFCIÓN Y FAGO DEL. CAFITAL 

Sta.“ Elo capital suscrito se halla pagado en 

eu totalidad tado coño consta de la certificación 

delo depósito de la cuenta de integración qué 1 

decunenta habilitante, Y e E      

  

    

padece 

cuadro habilitante, e 

*laulente cuadro. 

NOMBRE 80C10 CAPITAL CAPITAL PARTICIPACICNE 

SUSCRITO PABADO | 

BANTILLAN CAMILA 220 r 220 O 220 C 

( 
LUCENA PROZCO JUSE 180 180 f 180 Y 

TOTALAS 400 200 s00 

Def la manera ante 'indicada queda suscrita la 

tgtalídad de las particiones en que se divide  €l 

 



  

  

Capital Social de la Compatfiías las mismas que Los 

aria de 

  

era CMA 

  

sáb co 3 ES PAacsuTt En ASES 

los mer t     que constan en elo cuadro de 

integración (de capitales antes detallada y del 

certificado de Integración del capital emitido 

    de la Lloc: las bancas 

  

por ana lidad elo cual 

  

incorpora COMO documento. habilitante, Cueda 

autoricada la señora Orozco Santillán Camila 

Patricia, para cue qe 

  

tione la aprobación € 

ión de €      inNsecrip critura de constitución ce 

Compañia de Responsabilidad Limitada en el 

Registro. Mercantil. Anos 

  

socios per unanimidad 

designan coma Fresidente al señor: Lucero (Urozca 

  

ase: Ricardo y o coma. Gerente General la se 

  

Cirozao antidlaán Camida  Fatricia cor hada    

  

cbr cba e calado    

    

agregar Llao demás clánsudas de esxtidla 

  

plena val    lLidez delo quee 

  

¿Apu Lao minioka ¿pie (LLE    

  

aria palo aa con todo elo valor o legal, la 

   encuentra Firmada por Llao matara 

  

miz cues 

  

iroshima Villalva  Mirenda, Abog    matrácudd a 

profesional minera cinca mill trescientos cuarenta 

    

y siete ce Colegio de Abogados qe FPichinchalde 

  

  Para dla celebración de la o (er    ¿nte escritura 

yblica se observaros lodos los preceptos legales 

  

del CASO y y leída que les Tue ¿a los 
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comparecientes integramente por mía elo Hatario, 

En ratifica y firma conmigo en unidad o de acko., 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

    
060260 11 3-7 

JOSE JREACARDRO LUCERO OROZCO 

  
 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Página | de 1 

IMPRIMIR 

d 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7134939 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VILLALVA MIRANDA IROSHIMA NATHALI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2007 1:03:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7133278 TOPNOTCH BUSINESS S,A, 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TOPNOTCH BUSINESS CIA. LTDA. .— 
APROBADO——————— 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/05/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30- 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A A aro ¿e a Ad E IS 
etitior queens alanols dal ario voricr en tel =peedel origino 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 02/08/2007 

  

 



BANCO DEL PICHINCHA CA.    
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 20 de abril del 2007 

Mediante comprobante No. 520288182  ,el (la) Srta CAMILA PATRICIA OROZCO SANTILLAN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TOPNOTCH BUSINESS CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO - VALOR 

LUCERO OROZCO JOSE US.$. 180,00 

OROZCO SANTILLAN CAMILA US.$. 220,00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US. 400,90 — 

OBSERVACIONES: TASA VIGENTE AL 20 DE ABRIL DEL 2007, 3% VALOR MINIMO DE 
LA INVERSION USD 500,00 TIEMPO MINIMO 30 DIAS XXXXXXXX    

    

   
Atentamente, 

  

...0AGENG 
abricio Rosero 

EJECUTIVO DE NEGOCIOS 
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   otargd ante mías en fe de ello confiero esta 

E CERTIFICADA de la Constitución de La Comaríla      

          

TOPNOTCH BUSINESS CIA. LTDAz¿. deliid: nte Firmada y 

lada en  Miito, a primer de Agosto del dos mid 

DE. 

MITE RO VIGESTA 
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o00fr11 

matriz de Constitucion de la 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL CUATROCIENTOS ONCE de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 17 de 

agosto de 2.007, bajo el número 2551 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“TOPNOTCH BUSINESS CÍA. LTDA.”, otorgada el uno de agosto del año dos mil siete, 
ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR..- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1529.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada, seselueión, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto 75, pub o en ePRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó ¿él Rengrtori ill 035926.- Quito, a treinta y uno de 
agosto del año dos mil sig BARQ 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 21840 

Quito, 28 SEP2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TOPNOTCH BUSINESS CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Nx 

Dr. Víctor Cev. Vá 1 

SECRETARIO GENERAL 

 


